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CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
INFORMÁTICO CONSISTENTE EN COMPUTADORAS PERSONALES DE 
ESCRITORIO Y COMPUTADORAS PORTÁTILES, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, REPRESENTADO 
POR EL DOCTOR EN DERECHO MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL, 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA” Y, POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA ASESORES EN 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS DEL SURESTE S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
POR EL ING. JORGE CARLOS PACHECO RODRÍGUEZ  AL QUE SE 
NOMBRARÁ “EL PROVEEDOR”. 
 
 

 

DECLARACIONES 

1. “EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA” Declara: 

1.1. Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 64 de la Constitución 
política del estado de Yucatán y 21 de la Ley Orgánica del PoderJudicial del 
estado de Yucatán, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia es la autoridad 
máxima del Poder Judicial del estado de Yucatán. 

1.2. Que para la prestación del servicio de imparticion de justicia, el Tribunal 
Superior de Justicia requiere adquirir equipo de cómputo. 

1.3. Que en funciones de Comité de Adquisiciones conforme a sus facultades 
legales establecidas en el Articulo 30 fracción XX, llevo a cabo el 
procedimiento de licitación publica PODJUDTSJ 04/2011 para la 
compraventa de equipo de computo. 

1.4. Que en la Octava sesión extraordinaria del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, celebrada el día 14 de Junio de dos mil 
once, en relación con la licitación pública PODJUDTSJ 04/2011, se adjudicó 
a la empresa Asesores en Sistemas Electrónicos del Sureste S.A. de C.V: el 
contrato para la adjudicación de 57 computadoras personales de escritorio 
correspondiente a la partida “A” y 4 computadoras portátiles 
correspondientes a la partida “C”. 

1.5. Que la adjudicación de este contrato de compraventa se hizo mediante el 
procedimiento de licitación pública con fundamento en los artículos 
8,9,18,19,20,21,22,24 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Yucatán, y conforme al artículo tercero y cuarto del Acuerdo General 
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Número EX02-110117-01 por el que se determinan los criterios para la 
Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que podrá 
realizar el Tribunal Superior de Justicia durante el año de 2011, publicado en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado en su edición del treinta y uno de 
enero de dos mil once. 

1.6. Que el Doctor en Derecho  Marcos  Alejandro Celis Quintal cuenta con las 
facultades legales para suscribir este contrato en representación del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, conforme al artículo 40, fracciones I, II y IX 
de su Ley Orgánica.  

1.7. Que sus datos fiscales son: nombre PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
registro federal de contribuyentes PJE 860206 9I3, sede Avenida Jacinto 
Canek con calle 90,  sin número, Colonia Inalámbrica, C.P. 97069, y 
domicilio fiscal calle 35 no. 501 “A” entre 62 y 62 a, colonia centro, C.P. 
97000, de Mérida, Yucatán . 

2. “EL PROVEEDOR” a través de su representante legal declara: 

2.1. Que es una sociedad de naturaleza mercantil, legalmente constituida de 
conformidad con lo establecido con las leyes mexicanas en la materia, lo 
que se comprueba con la copia certificada de la escritura publica volumen 
170 instrumento 5520  de fecha 24 de Octubre de 2002, pasada ante la fe 
del Notario Publico número 29 del Estado de Chiapas, Licenciado Adolfo 
Antonio Guerra Pérez, que se anexa a este documento como parte 
integrante del mismo.  

2.2. Que acredita su personalidad como representante legal de la sociedad, con 
el testimonio de la escritura publica volumen 172 instrumento 6432 de fecha 
05 de Mayo 2005 otorgada ante la fe del notario público no. 29 lic. Adolfo 
Antonio Guerra Pérez del estado de Chiapas y al respecto manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que dicho poder no le ha sido revocado ni 
modificado a la fecha. 

2.3. Que entre sus objetivos sociales y su actividad empresarial se encuentra la 
venta de los bienes objeto de este contrato, y que cuenta con los recursos 
humanos, técnicos, económicos y materiales necesarios para cumplir las 
obligaciones derivadas de este contrato en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

2.4. Que se encuentra inscrito como contribuyente ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes 
ASE021028HD8 . 

2.5. Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones 
contenidas en la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán”. 

2.6. Que para los fines de este contrato y específicamente para los efectos de 
proporcionar los servicios de soporte técnico y mantenimiento, señala como 
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domicilio la calle 33, Núm. 482 por 16 y 18, C.P. 97113 , Fracc. Montebello 
de Mérida, Yucatán. 

 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.- Mediante el presente contrato de compraventa, “El Tribunal 
Superior de Justicia” y “El Proveedor” dan cumplimiento al fallo recaído en la Licitación 
Pública “PODJUDTSJ 04/2011”, respecto de la PARTIDA “A” 57 computadoras 
personales de escritorio y partida “C” 4 computadoras portátiles. 

Segunda.- Bienes Objeto del Contrato.- “El Proveedor” se obliga y compromete a 
vender y suministrar a “El Tribunal Superior de Justicia” los bienes que se señalan en el 
Anexo 1 de este contrato que se suscribe y adjunta como parte integrante del mismo. 

Tercera.- “El Proveedor” se obliga y compromete a lo siguiente: 

A) Prestar los servicios de soporte técnico y mantenimiento correctivo, durante el 
periodo de garantía del hardware, sin costo adicional alguno para “El Tribunal 
Superior de Justicia”, conforme la póliza de garantía proporcionada con los 
bienes. 

B) Garantizar el buen funcionamiento y calidad de los bienes, objeto del presente 
contrato, por el término de 3 años en todas sus partes y componentes, 
conforme la póliza de garantía. 

C)  Garantizar por un término de tres años, la existencia de partes, componentes, 
refacciones y consumibles relativos al hardware objeto de este contrato. 

D)  Brindar toda la asistencia y soporte técnicos necesarios para la entrega, 
instalación, y operación inicial de los equipos, en el lugar que designe “El 
Tribunal Superior de Justicia” 

E) A vender a los mismos precios y condiciones contratadas, a solicitud de “El 
Tribunal Superior de Justicia” hasta el 15% adicional al volumen del monto de 
insumo contratado, después de la entrega y hasta por tres meses más. 

Cuarta.- Monto del Contrato.- Las partes acuerdan que el importe total de la presente 
compraventa es para la partida “A” $856,254.00 (ochocientos cincuenta y seis mil 
doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado y para la partida “C” $81,664.00 (ochenta y un mil seiscientos sesenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Quinta.- Lugar y Fecha de Entrega de los Bienes Muebles.- El lugar para la entrega 
de los bienes muebles, objeto del presente contrato, es el Departamento de Informática 
del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la Planta Baja del edificio sede del 
Tribunal Superior de Justicia, sito en Avenida Jacinto Canek por calle 90 sin número de 
la colonia inalámbrica de la ciudad de Mérida, Yucatán, a más tardar dentro de los 30 
(treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato.  

Sexta.- Aceptación de los Bienes Muebles Objeto del Contrato.- Los bienes que 
son objeto de este contrato podrá ser aceptados o rechazados por “El Tribunal Superior 
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de Justicia”, en un plazo de quince días naturales contados a partir de su entrega; y un 
nivel del cien por ciento de disponibilidad, contado a partir de la fecha en que fueron 
aprobados los rendimientos y la operación de los mismos.  

Si alguno de ellos no cumple con el cien por ciento de los requerimientos establecidos 
en las bases de la licitación Pública “PODJUDTSJ 04/2011” o tienen daños o defectos, 
serán sustituidos por un nuevo equipo en un plazo no mayor de cinco días hábiles por 
parte de “El Proveedor”, sin costo alguno para “El Tribunal Superior de Justicia”, y se 
iniciará bajo los mismos términos, el período de aceptación, por lo que se hace a los 
bienes sustituidos.  

Cuando todos los bienes de la partida sean recibidos deberá hacerse constar en un 
acta suscrita por las partes de este contrato, que servirá para computar el inicio del 
plazo de vigencia de las garantías a que se refieren las Cláusulas Tercera, inciso B, y 
Décima de este contrato.  

Séptima.- Catálogos, Manuales y Equipo Complementario.- “El Proveedor”, se 
obliga a entregar, junto con los bienes muebles a que se refiere el presente contrato: 

A) Un juego completo de manuales originales y de las características de cada uno 
de los bienes objeto de este contrato. 

B) Un juego de manuales completo por cada equipo. 

C) En caso de que los materiales impresos que proporcione “El Proveedor”, se 
encuentren escritos en idioma distinto del español, deberá acompañarse una 
traducción a este idioma. 

Octava.- Patentes, Marcas y Derechos de Autor.- “El Proveedor” asume de manera 
expresa la responsabilidad total con “El Tribunal Superior de Justicia” para que en el 
caso de que, al suministrar los bienes muebles objeto del presente contrato, infrinja los 
derechos de tercero sobre patentes, franquicias, marcas o derechos de autor; 
asimismo libera en este acto a “El Tribunal Superior de Justicia” de cualquier 
responsabilidad por estos conceptos. 

Novena.- Forma y Lugar de Pago. “El Tribunal Superior de Justicia” se obliga a pagar 
a “El Proveedor”, el monto total pactado en este contrato, con el Impuesto al Valor 
Agregado incluido, dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrega de la factura 
correspondiente, una fianza para garantizar el cumplimiento del contrato conforme lo 
estipulado en la Cláusula Décima de este contrato y la aceptación de los bienes en los 
términos a que se refiere la Cláusula Sexta de este contrato. 

“El Tribunal Superior de Justicia” y “El Proveedor” convienen que el pago de las 
facturas por la prestación de los servicios, se hará por “El Tribunal Superior de Justicia” 
en sus oficinas ubicadas en Avenida Jacinto Canek por calle 90, sin número, Colonia 
Inalámbrica o mediante depósito en la cuenta bancaria de “El Proveedor” que este 
mismo señale. 

Décima.- Garantías.- Para asegurar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a que se refiere el presente contrato, los vicios ocultos y la calidad de los 
bienes, “El Proveedor” se obliga a constituir una fianza en moneda nacional, a favor de 
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“El Tribunal Superior de Justicia”, con un importe igual al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, esto es, incluido el impuesto al valor agregado, otorgada por 
una institución legalmente autorizada para tal efecto. Esta fianza tendrá una vigencia 
de dieciocho meses, contados a partir de la aceptación de los bienes, conforme a la 
Cláusula Sexta de este contrato y de que la póliza haya sido aceptada a satisfacción 
de la convocante. 

La garantía a que se refiere esta cláusula se hará efectiva parcial o totalmente, en caso 
de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de “El Proveedor”, 
establecidas en este contrato. 

Adicionalmente, “El Proveedor” se obliga a entregar las pólizas de garantía con 
vigencia en 3 años como mínimo conforme al punto 1.2.2. de las Bases de 
Licitación, junto con la entrega de los bienes. 

Décima Primera.- Penas Convencionales.- Las partes fijan de común acuerdo las 
penas convencionales siguientes: 

En los casos de mora en los tiempos de entrega de los bienes muebles objeto de este 
contrato, “El Proveedor” deberá pagar una pena convencional consistente en el cinco 
al millar sobre el monto de los bienes no entregados, por cada día natural de atraso, la 
cual se aplicará desde la fecha en que se inicie el incumplimiento hasta la entrega total 
de los bienes correspondientes. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas en esta cláusula, no se 
tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, ya que 
en tal caso, “El Tribunal Superior de Justicia”, hará modificaciones que procedan al 
programa de entrega, a solicitud de “El Proveedor”. 

“El Proveedor” otorga su conformidad en el sentido de que “El Tribunal Superior de 
Justicia” podrá aplicar las penalidades pactadas en este contrato, mediante 
deducciones al importe de las facturas autorizadas a “El Proveedor” correspondiente a 
este contrato.  

Si estas fueran insuficientes o no existen estimaciones, las penas se aplicarán incluso 
a cualquier otro derecho de cobro pendiente que tuviese “El Proveedor” a su favor 
derivado de otro u otros contratos celebrados con “El Tribunal Superior de Justicia”, y si 
lo pendiente de pagarse a “El Proveedor” no alcanzaré para cubrir el importe total de 
las sanciones, se hará uso de la fianza otorgada. 

Los montos que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se 
impongan a “El Proveedor”, deberán ser pagados a la Unidad de Administración del 
Presupuesto del Tribunal Superior de Justicia dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que sea requerido para ello y, en caso contrario, se harán efectivos con 
cargo a la fianza a que se refiere la cláusula que antecede. 

El monto de las penas convencionales no excederá en su aplicación del monto de la 
garantía de cumplimiento. 

Si deja de cumplir con el contrato, se hará efectiva la fianza otorgada por el 10% del 
monto del contrato, además de las sanciones que se determinen en el contrato o las 
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que establece la ley. 

Décima Segunda- Supervisión del Contrato.  

 “El Tribunal Superior de Justicia” designa como receptor de los bienes que se licitan y 
supervisor del presente contrato, a la Licenciada Verónica Castillo Loria, Jefa del 
Departamento de Informática del Poder Judicial del Estado quien controlará, verificará 
y revisará que el contrato se cumpla de conformidad con lo pactado en el mismo, y que 
se cumpla con las ordenes de “El Tribunal Superior de Justicia”, dadas por escrito, en 
la inteligencia de que el ejercicio de esta facultad de supervisión no será considerado 
como una aceptación tácita o expresa del suministro de los bienes ni releva a “El 
Proveedor” de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

Décima Tercera. Modificaciones al Contrato. Las partes convienen en que por 
razones fundadas y explicitas, mediante convenio por escrito podrán pactar 
modificaciones a este contrato, si las modificaciones se refieren al monto y/o plazo. 

Décimo Cuarta. Procedimiento y Causas de la Rescisión del Contrato. “El Tribunal 
Superior de Justicia” podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de “El Proveedor”, en cuyo caso el 
procedimiento iniciara dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que se 
hubiere agotado el monto limite de las penas convencionales. Si antes de la 
determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el 
procedimiento iniciado quedara sin efecto. 

Asimismo, en caso de que “El Proveedor” se coloque en algunos de los supuestos que 
más adelante se señalan o contravenga las disposiciones, o incumpla cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en este contrato, “El Tribunal Superior de Justicia” podrá 
rescindir éste administrativamente. 

Esta rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial y, para 
efectuarla, “El Tribunal Superior de Justicia” comunicará por escrito a “El Proveedor” 
las razones que tuviere para iniciar el procedimiento de rescisión, para que “El 
Proveedor”, dentro del término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que reciba la comunicación antes mencionada, manifieste lo que a su derecho 
convenga, y exhiba las pruebas con que acredite sus argumentaciones; “El Tribunal 
Superior de Justicia” resolverá lo procedente dentro del plazo de 15 (quince) días 
hábiles siguientes a la fecha que hubiere recibido el escrito de contestación de “El 
Proveedor” o de que hubiere vencido el plazo para que éste contestara. 

En caso de emitirse resolución de rescisión administrativa por causas imputables a “El 
Proveedor”, “El Tribunal Superior de Justicia” procederá a hacer efectivas las garantías 
y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los bienes aún no liquidados hasta 
que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación de dicha resolución.  

Cuando sea “El Proveedor” quien decida dar por rescindido este contrato, será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración 
correspondiente. 
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Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido por “El Tribunal Superior 
de Justicia”, sin necesidad de declaración judicial alguna, por cualquiera de las causas 
siguientes: 

1. Si “El Proveedor” suspende injustificadamente el objeto de este contrato.  

2. Si “El Proveedor” se niega a reponer alguno de los bienes que hubieren sido 
rechazados por “El Tribunal Superior de Justicia”.  

3. Si no ejecuta el contrato de conformidad con lo estipulado en este mismo y sus 
anexos.  

4. Si “El Proveedor” sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por 
“El Tribunal Superior de Justicia” respecto de las obligaciones contraídas en virtud 
de este contrato. 

5. Si es sujeto de algún procedimiento judicial para ser declarado en quiebra o 
suspensión de pagos. 

6. Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin la previa 
autorización por escrito de “El Tribunal Superior de Justicia”. 

7. Si “El Proveedor” no da a “El Tribunal Superior de Justicia” y a las dependencias 
que tengan facultades de intervenir, las facilidades, datos necesarios para la 
inspección, vigilancia y supervisión del contrato. 

8. Si “El Proveedor” no exhibe a “El Tribunal Superior de Justicia” las pólizas de 
fianzas, certificados y/o documentación de conformidad con lo estipulado en este 
contrato, o si habiéndose exhibido dicha documentación, ésta no se mantiene en 
vigor durante la vigencia del contrato. 

9. Por negativa de “El Proveedor” a presentar denuncias o a ejercitar cualquier otra 
acción legal, de acuerdo a los términos establecidos en este acuerdo de 
voluntades.  

10. Si “El Proveedor” intenta transmitir o transmite total o parcialmente bajo cualquier 
título a un tercero los derechos y obligaciones estipulados en este contrato. 

11. En general, por incumplimiento por parte de “El Proveedor” a cualesquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentos 
aplicables, o a las órdenes por escrito de “El Tribunal Superior de Justicia”. 

“El Tribunal Superior de Justicia” queda expresamente facultado para optar entre exigir 
el cumplimiento del contrato o rescindirlo administrativamente; si “El Tribunal Superior 
de Justicia” opta por la rescisión, “El Proveedor”, se obliga a pagar como pena 
convencional, el importe del 10% (diez por ciento) del monto total contratado o bien, se 
hará efectiva la garantía que se refiere la cláusula Décima de este contrato. 

Décima Quinta.-Impuestos. Cada parte conviene en pagar todas y cada una de las 
contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a las leyes federales, estatales y 
municipales, tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y 
cumplimiento de éste contrato y sus anexos. 
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Décimo Sexta.- Responsabilidad Laboral.- “El Proveedor”, será el único patrón del 
personal que utilice con motivo del suministro de los bienes muebles objeto del 
presente contrato, y será el único responsable de las obligaciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, y responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra, incluida la muerte, sin 
responsabilidad alguna para “El Tribunal Superior de Justicia”. 

Décimo Séptima.- De la Jurisdicción y Competencia.- las partes contratantes se 
someten expresamente para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y, 
en su caso, ejecución del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
establecido en el mismo, a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de la 
ciudad de Mérida, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, renunciando “El Proveedor” al 
fuero que por razón de su domicilio o cualquier otra causa, pudiera corresponderle. 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales, 
manifiestan su total conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones 
a que se contrae el presente documento y para debida constancia y validez, lo firman 
por triplicado en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 16 días del mes de Junio del año 
dos mil once. 

 

POR “EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA” 

 
 
 
 

DR. MARCOS ALEJANDRO CELIS QUINTAL 
Presidente del Tribunal Superior 

 de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado. 

POR “EL PROVEEDOR 

 
 
 
 

C. JORGE CARLOS PACHECO 
RODRÍGUEZ 

 
Asesores en Sistemas Electrónicos 

del Sureste, S.A. de C.V. 

 
 

TESTIGO 
 
 
 

C.P. RICARDO PACHECO ESTRELLA 
Director de la Unidad de Administración del 

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
del Estado. 

 
 

TESTIGO 
 
 
 

LIC. VERÓNICA CASTILLO LORÍA 
Jefe del Departamento de Informática del 

Poder Judicial del Estado. 
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                                               ANEXOS 

 
PARTID

A 

 

CANT 

 

UNIDAD 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

A 57 EQUIPO COMPUTADORA PERSONAL DE ESCRITORIO MARCA DELL® MODELO OPTIPLEX 990 DESKTOP  

Sistema operativo (preinstalado): Licencia Original de Microsoft Windows 7 Profesional 

32 bit en español. 
Procesador: Intel Core i3-2100, 3.1GHz, 3M, VT-x, 65W, Q67  
BIOS: En inglés propietario y desarrollado por Dell®, con derechos reservados y despliega 

la marca  Dell ® con soporte WFM, ACPI, SMBIOS 2.5, Smart y con acceso a cambios en 
la configuración protegidas con usuario y password. 
Chipset: Chipset Intel® Q67 
Memoria del sistema: 3GB,No-ECC,1333MHz expandible a 16GB  
Ranuras del sistema: 4 dimm 
Disco duro: 250GB 2.5, SATA 3.0Gb/s and 16MB Data Burst Cache 
Disco óptico:  Unidad 16X DVD+/-RW SATA 
Gabinete:  Desktop de chasís metálico y cubierta metálica que permite sin necesidad de 

herramienta abrir  la cubierta, retirar unidades de almacenamiento (DVD, HD, ETC.) y 
remover las tarjetas en los slots PCI sin uso de tornillos (Tool Less) 
Puertos:  10 puertos externos USB 2.0 (4 frontales y 6 posteriores), 1 puerto interno USB 

2.0; 1 VGA; 1 Serial; 1 RJ-45; 1 VGA, 1 DisplayPort 2 líneas de entrada 
(estéreo/micrófono); 2 líneas de salida (auriculares/parlantes) 
Monitor:  LCD a color marca Dell modelo  E170S 17" a color con resolución de 1280 x 

1024, contraste 800:1 plug and play, cumple norma Ernegy Star e ISO de la misma marca 
y garantía del CPU. 
Tarjeta de red: NIC LAN Ethernet 10/100/1000 Gigabit integrada 
Teclado: marca Dell estándar con conector USB en español  
Mouse:  marca Dell óptico de 2 botones con scroll y conector USB  
Software de aplicaciones: Licenciamiento Open Gobierno de Microsoft Office 2010 

Edición Estándar 32 bit en español incluye un 10% medias de instalación. Licencia CAL de 
Windows 2008 server (licencia por dispositivo)  
Administración: Software de administración con soporte ACPI, SMBIOS, WFM que 

permite la administración remota vía web. Propietario y  diseñado por Dell®. Se anexa 
carta del fabricante del equipo, firmada por el representante legal y en papel membretado. 
Accesorios:   Se Incluyen fundas para todo el equipo y tapete para ratón 
Seguridad: Protección por medio de password de inicio y de setup, con número de serie 

grabado en ROM no modificable. Inicialización sin teclado o mouse; Dell® es miembro 
activo en nivel “LEADERSHIP” del DMTF. Se anexa folleto de dicha información. 
Sistema de recuperación que permite fácilmente recuperar datos y aplicaciones en 
caso de fallas Dell Back-up and Recovery Manager Sistema que es una solución de 

recuperación de datos que permite restaurar fácilmente los datos del usuario, las 
configuraciones y aplicaciones almacenadas previamente, en caso de que se produzca un 
fallo en el sistema e incluso no se pueda acceder al sistema operativo al crear una réplica 
de la imagen del disco duro en el mismo o en otro medio de almacenamiento. Este 
software no es parte del sistema operativo. Incluye capacitación de por lo menos 5 
personas.  
Sistema de diagnóstico Dell Diagnostics: Este sistema permite realizar pruebas y 

obtener información acerca de la computadora. Verifica todos los componentes de la PC, 
desde la CPU hasta su capacidad para producir sonidos. Con este sistema se pueden 
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resolver problemas de hardware y asegurarse de que el sistema funcione correctamente. 
Este software no es parte del sistema operativo.  
Normatividad: Cumple con las normas NOM e ISO 9001:2000 en diseño y manufactura 

del CPU y monitor del fabricante. Se anexan copias de dichos certificados  
Certificación del equipo:  EPEAT Gold, Energy Star Compliant, FCC,  NOM UL/CSA. Se 

anexa carta del fabricante del equipo, firmada por el representante legal y en papel 
membretado. 
Regulador de Voltaje marca Vica Digital Power modelo Synkron:  
Regulación del voltaje de salida nominal:120v sobre un rango de entrada de 90 a 145v 

(equivalente a una variación del 2%). 
Capacidad: 2000VA/1000 watts 
Cantidad/tipo de salidas: 8 receptáculos de salida nema 5-15R 
Indicadores de estado: LEDS que muestran el rango de tensión de entrada, la supresión 

de sobretensiones y el estado de fallas de línea. Garantía de 3 años. 
Garantía 3 años con soporte en sitio por parte del fabricante en todas sus partes 
incluyendo el monitor. Se anexa carta del fabricante firmada por representante legal en 
papel membretado del mismo. 
El fabricante cuenta con al menos un centro de servicio autorizado en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. Se anexa carta con la lista de dirección y teléfono.  

* Tiempo y lugar de entrega: los establecidos en los puntos 1.2.3. Y 1.2.8. de las bases de licitación y 
junta de aclaraciones: 30 días naturales contados a partir de la firma del contrato.  

* CONDICIÓN DE ENTREGA: NO SE ACEPTARÁN FECHAS DE ENTREGA POSTERIORES, NI 
PERIODOS O TIEMPOS DE GRACIA, TAMPOCO SE OTORGARÁN PRÓRROGAS SALVO POR CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR O CAUSAS ATRIBUIBLES A  “EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA”. 

“ASELEC” EN CASO DE GANADOR ENTREGARÁ JUNTO CON LOS BIENES CONTRATADOS, LAS 
GARANTÍAS DEL FABRICANTE, LAS CUALES DEBERÁN DE VENIR A NOMBRE DEL: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, LO ANTERIOR AUNADO A LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO VIGENTE POR UN PLAZO DE DIECIOCHO MESES. 

 

 

* LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDA COTIZADA EN SU TOTALIDAD 

RECEPTOR: LIC. VERÓNICA CASTILLO LORÍA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO  
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PARTID

A 

 

CANT 

 

UNIDAD 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

C 4 EQUIPO COMPUTADORA PORTATIL MARCA DELL® LATITUDE E5420 

Sistema operativo (preinstalado): Licencia Original de Microsoft Windows 7 Profesional 

32 bit en español última versión  último service pack preinstalada. 
Procesador: Intel Core i5-2520M, 2.50GHz, 3MB Cache  
BIOS: En inglés propietario y desarrollado por Dell®, con derechos reservados y despliega 

la marca  Dell ®. El BIOS cuenta con la capacidad de ser actualizado desde sistema 
operativo.  Se anexa carta del fabricante firmada por representante legal en papel 
membretado del mismo.  
Peso del producto: A partir de los 2.04 Kg. 
Memoria del sistema: 4.0GB, DDR3-1333MHz SDRAM, 1 DIMM expandible a 8 GB 
Monitor: 14.0” en diagonal HD WXGA (1366x768) Anti-brillo LED-backlit 
Dispositivo apuntador: Touchpad 
Disco duro: 320GB Hard Drive, 7200RPM, SATA 3.0Gb/s NCQ con tecnología de 

monitoreo 
Disco óptico:  Unidad  DVD-RW+/-RW supermulti. 
Interfaz de red: Conexión Gigabit network 10/100/1000 NIC Intel WiFi Link 6205 

802.11a/g/n y Dell Wireless 375 Bluetooth Module 
Puertos:  4 puertos USB 2.0 – 1 combo USB/eSATA, VGA, HDMI, Entrada combinada 

para auriculares estéreo/micrófono, Lector de tarjetas de memoria, ExpressCard de 54 
mm, 1394, Conector de red (RJ-45), modem RJ11, Conector de acoplamiento, 1 ranura 
para minitarjeta de longitud completa y 2 ranuras para minitarjeta de media longitud 
Teclado: completo en español  
Mouse:  marca Dell óptico de 2 botones con scroll y conector USB  
Características de alimentación: Batería de ion de litio de 6-Cell (60WH) Adaptador de 

CA incluido  
Software de aplicaciones: Licenciamiento de Microsoft Office 2010 Edición Profesional 

incluye CD y licencia. Licencia CAL de Windows 2008 server (licencia por dispositivo)  
Maletín: Marca Techzone modelo TZEST01N de nylon  con las siguientes características: 

cierres autorreparables diseñado con capacidad para transportar de computadoras 
portátiles del tamaño de la computadora antes descrita. 
 
Sistema de recuperación que permite fácilmente recuperar datos y aplicaciones en 
caso de fallas Dell Back-up and Recovery Manager Sistema que es una solución de 

recuperación de datos que permite restaurar fácilmente los datos del usuario, las 
configuraciones y aplicaciones almacenadas previamente, en caso de que se produzca un 
fallo en el sistema e incluso no se pueda acceder al sistema operativo al crear una réplica 
de la imagen del disco duro en el mismo o en otro medio de almacenamiento. Este 
software no es parte del sistema operativo. Incluye capacitación de por lo menos 5 
personas.  
Garantía 3 años con soporte en sitio por parte del fabricante en todas sus partes 
incluyendo el monitor. Se anexa carta del fabricante firmada por representante legal en 
papel membretado del mismo. 
El fabricante cuenta con al menos un centro de servicio autorizado en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. Se anexa carta con la lista de dirección y teléfono.  

* Tiempo y lugar de entrega: los establecidos en los puntos 1.2.3. Y 1.2.8. de las bases de licitación y 
junta de aclaraciones: 30 días naturales contados a partir de la firma del contrato.  

* CONDICIÓN DE ENTREGA: NO SE ACEPTARÁN FECHAS DE ENTREGA POSTERIORES, NI 
PERIODOS O TIEMPOS DE GRACIA, TAMPOCO SE OTORGARÁN PRÓRROGAS SALVO POR CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR O CAUSAS ATRIBUIBLES A  “EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA”. 

“ASELEC” EN CASO DE GANADOR ENTREGARÁ JUNTO CON LOS BIENES CONTRATADOS, LAS 
GARANTÍAS DEL FABRICANTE, LAS CUALES DEBERÁN DE VENIR A NOMBRE DEL: PODER JUDICIAL 
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DEL ESTADO, LO ANTERIOR AUNADO A LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO VIGENTE POR UN PLAZO DE DIECIOCHO MESES. 

* LA ADJUDICACIÓN SERÁ POR PARTIDA COTIZADA EN SU TOTALIDAD 

RECEPTOR: LIC. VERÓNICA CASTILLO LORÍA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


